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H. Autoridades y personal
•

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO '>írjpneia del Cobierno de 17 de marzo de 195:3 {«I!bletín Oficial
dd E::>\ado* número 8é!}.

24414 DECRETO 3281!1974~ de 30 de Ilovimnbre, ou el que
-s'l! dispone !lue durunte la aU8encia del Ministro
de Comercio se encargue del Desoochn de su De
partanwntú el Ministru de AgncultuTa.

Lo tligO a VV: EK para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. E~. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1974.-P. D., el General Presi~

·dente- d" 1ft. Junta Calificadora .de Aspirantes a Destinos Civiles,
Jase López·Barrón C,.>rrutL

y efectos.

HACIENDADE

MiNISTERIO
LA GOBERNACION

SubscC!e!,¡-nin de Hacienda

DE

te qlie comunico a V. 1. para su conocimiento
o-i05 guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre do 1974.

CABELLO DE ALBA Y GHACIA

MJ~JSTEn[O

1J¡-'I1fL Sr

i::',xvno';. Sres J'vlinbtros

Ministerio de HHcíenda: Don Fernando Benzo .J\{es tre, que
usumirá la vicepresidencia.

Ministerio de Agricultura: Don Claudio Gand~arias Be~scoc·

chea.
Ministerio de Industria: Don Jaime Lamo de Espinosa y Mí

chel de Champourcin.
Servicio Nacional del Cultivo y FernwntaCión del Tabaco:

Don F<~derico Eso:Jbar Márquez.
Expendedores de Tabaco: pon Pelayo Martínez Hornándf'z,

ORDEN d;J 26 C/.e noviemb.re de 1974 por la que se
actuali2,J.1 el nombramiento de algunos Vocales de
la Junta Superior Coordinadora de Política Taba-
quera. ~

Ilmo. Sr.: Habierído variado las circunstaliCÍas que cóncu
rrÍan Ul algunos de los Vocales de la Junta Superior Coo.rdi~

nudom de Politica Tabaquera,. creada do conformidad con 10
dispuesto en el artículo 3." de la Ley 10!1971,de 30 de marzo,
por haber cesado en los cargos que motivaron su n:lmbramien~ ,
to, se estima nmveniente actualizar la designación de los Vo~

cales representantes de los Ministerios de Hacienda, de Agricul··
tura y de Industria, Servicio Nacional del Cultivo y Fermenta-
cíón del Tabaco y Expendedores de Tabaco.

En su consecuencia, este Ministeri-.J, una vez recibidas las
propuestas de los Ministerios y Organismos correspondientes,
ha tonido a bien acordar lo siguiente:

La Junta Superior Coorclinadora de Política Tabaquera que
dará integrada, en cuant:J a las representacíones que a con ti
nuación se indican, en la forma siguiente:

24416

RESOLUCJON de la Dirección General de Segtl
rklad por la que se dispone la baja definitiva en el
Ct~erpO de Policía Armada del personal del mismo,
en situación de supernumerario. que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercido de las facul·
tades conÍt'ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer la baja definitiva en el Cuerpo de Poli
cia' Armada dol personal del mismo, en situación de supernu
merario. que a continuación se relaciona, por haber dejado

GOBIERNODEL

ORDE:N de lB úe noviembre de 1974 por la q:-tc se
otorgan por adjudicn.cion directa l.us desUnos que
se mencionan al personJJ.l que se cita

El Presidente d?l Gobícrno,
CABLOS AHlAS NAVAHRO

P-RESIDENCIA

24415

Ex.cmos. Sres· De conformidad con lo preceptllado en la
Ley- de 15 de julio de 1952 (.,Boletín Oficia! del E:stado» milTIe
ro 199J, modificada. por la de 30 de marzo de 19.'54 (~Boletin
Oficial del Estado... número 91). Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre {«BoletinOficial del Estado.. número 31:5). y Orden de 23 de
octubre de 1964 {"Boletín Oficial del Esüido" número 258), esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspiran.es a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
Hpartado d) del ar.tícul0 14 de la Ley primeramerJt.e citada, se
otorgan por adiudicación directa los destino:; que ~e indican al
personal q.ue a continuación se reiacionHn:

Guardia primera de la Guardia Civil don Ah,jam:1ru Aparicio <

Rodrigo, con destino en ia Agrupación d(' Dé-stino:,; de la Direc
'CÍón General de la Guardia Civít. Subalterno en. la Empresa
cl.:;abe Express, S. A» Fija su r€!:;¡ctel)<:ia en rvLl'lcjd, Este,
destino queda clasificado como de tercera das!;.

Guardia primera de la Guardia Civil don f'runcisco Navarr<:;
te del Sol, con destino en la Agrupación de Destinos de la Dires
ciún < General de la Gurtrdia CiviL Subalterno en la Emprec;a
d,:.,abe Express, S_ A.». Fija'. su residencia C'n Madrid. - Est~,
dei.;tino queda clasificado como de tercera <Jase.

·Guardia primera de la Guardia Civil don Luis Fcíje)(} Mart.i
nez, con 'destino en la Agrupación. de Destinos de lü Dirección
Ceneral de lA Guardia CiviL SubaHunú en la Em¡Hesa .,ES3bt'
Express, S, A", Fija su residencia e.:1 Madrid. ~st~, destino
queda clasificado como de tercera clase.

Guardia ~rimera de la Guardia Civí! don Santiago Díaz Ber
mejo, con destíno.en la Agrupacíón de DesUnos de la Dirección
General de la Guardia Civil. Subalterno en la Em.pr2sa ~Esabe

Express, S. A." Fija su residencia en Madrid. Este destinu.

1

2 '417
queda clasificado corno de tercera clase. "*

Art. 2." .El personal de tropa que por la presonte Orden ud~

Quiere un destino civil causará- baja en el Cuerpo de proceden~

cia, pasando a la situación de retirado forzqsoingresando a
todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que va des·
Hnado.

Art. 3." Para el envío de las credenciales de los destinos
c;lviles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre-

Vengo en disponer que durante ]a ausencia del MinistI'>.J
. de Comercio, don Nemesio Fernández-Cuesta e llJana, con mo~

tivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del Despacho de 5\1. Departamento el Ministro de Agricultura,
don Tomás Allende .y García-Baxter.

Así lo dispongo pr")r el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos set.enta y cuatro.

F·RANCISCO FRANCO
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limo. Sr. ,Subsecretario del Depdhamen!.o.

Este Mirüsteriolia resuelto,. nombrar Subdirector general
-de ProyelJtosy Obras de la Dirección General de Obras Hi~

dráulicas a don Carlos· Torres Padilla, .fiméionario del Cuerpo
d9' Ingenieros de Cáminos, Carialés y Puertos,

Lo que digo a- V. l. para' su 'conoCimiento y efectos.
Dios .guarde .a V. 1
Madri,d; '25 de novlem'bre de 1974.

VALDES Y GONZALEZ-ROLDAN

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas por el
articuló 14.4 de, la .Ley de Régimen Jurídico de· la Adminis~
tración del Estado, de 26 ere julio de 1957, .'
, Este ,Ministerio ha resuelto ..nombrar ComisarIo 'central -de
A'guas y de L'ucha 'contra la Contaminación. de . .la Dirección
General, de .Obras Hidráulicas, con rango de. ?ubdirector- gc~

neral, a don José Maria Gil Egea, ftm,cionariodel~uerpo-de
Ingeni.eros de C_aminos, Canales y Pl;lertQs;

Lo qUe digo a V.' L para sU.coriócimienlo y efec~ü<<¡.
D1 ÚS guarde a V. I. ,
MadrId, 25 de noviembre de 1974.

VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

•

tranScurrir los plazos qu~ determina la Orden del Ministerio de
la Gooernaci6n de _23 de ,julio de 1956 (..Boletín Oficial del
EstadO.. número 268J. sin '..haber -solicitado la -vuelta al servi
cio activo, Y.' no hallarse- cOn1RV.dO en los artículos 7.° y 11
de la expresada 9rdenministe - -- a partir de la fecha que
'para ca.da una se indica : - .

Lo digo a V. E. PQ:~-6U conocimiento y-·efectos.
Dios1rna1'dea V. E. muchos aftOS. ~
Madrtd, 14 de noviembre de -1974.-,-El _Director general, Frah

cisco Dueñas l?avilán.'

Excmo. Sr, Geni;1ral Inspector de P-OUcfa Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Polleta don José _Fernández Díaz, 30 de septiem'bré de 1973.
Policía don J?séManuel Iglesia Montesin(')s, 1 de octubre i

de 1973. • _
Polleía don MoiSés Díaz Morilla, 23 de mar;oo de 1974.
Policía don Luis V8J1s Landino; 30 de I;tbrtlde 1974.
Policia don Fidel 'Reguera' de la· Mata. 30 de abril de 1974.
Policía don AgustínPér&' Rueda, 30 de abril de 1974.
Polida don Octa.vtoOrtega 'Ortega, 2 de mayo 'de 1974.
PoUc;:ía don VícentaOrtegaValdepeftas, :H de mayo de 1974:
Policía don' Juan Rodríguez' García.,27 de junio de 1974.
Policía don' Fr~mcisco Galán López, 4 de julio de -1974,
PolicíA don ManuelOgaUa Garzón. ,1 de agosto de 1974.
Pollcía don José Alitpná González, 10 de agosto de'1974.
Ppllcía don ManueCMarzab~lGoozález, 31 dQ agosto de 1974.
Policía don José Diez ·Míngu~, 11 de septiembre de 1974,
Policia" don· .Carloo, , Regátos 'Hernánáez, 18 de septiembre

de 1974.

24421

•
ORDEN de' 25' de novíembre de 1974 por la qu.e se
nombra a don ,José .Maríp. .Gil Egea Comisario cen
tral 8e Aguas y de. Lucha ~ontra la Contaminadó,,!
de la DireCCión General de Obras Hidráulicds.

24418 Orden de_25'de noviembre de, JlJ74 por la que se
dypone el c'ese de dqn JoalJ María Gil Egea como
Supdirectdi genéral' de -Personal, tn comisión: •

IlIlJo. Sr.:' En Virtud:de las _atribuciones conferidas por el
articulo 14.4 de la Ley de }\égimen Jurídico de la Administración
dar Estado, de· .26 de~ tuU() de .. 1957. ' .'

Es.te Mi'nisteiioha-: resuelto que 'el·,funcionario del Cuerpo
de Ingenieros -de canrtnO$,. ~anal~' y PuertoS don José María
Gil Egea ceSE! como'Subd1rectOr~neril de Personal de'. Depar
tamento-, ,en -comisión, agradeciéndole .108 servicios prestados,

,Lo que digo a'Y,'!. par~su W'nocimie:nto y efectos.
Dios guarde a: V..L -
Madrid., 25 de novfembre de 1974.

'YALDES y GONZALEZ-ROLDAN

nmo. Sr.· Sütisecretario del Departamento.

24422
. '

DE
_MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr. Subsecretai'io d~¡ Departamertto.

ORDEN 'de 25 de noviembre de 1974 por la'que se
nombra a don Antonio GUil:¡(Lsola Berraondo Sub
director general de fler~onal.

Ilmo. Sr.,l En virtud dé las- atribuciones conferidas. por el
l}l'ticulo 14.4, ;de la' Ley de ·Régi.-'!l.en Jurídico de la A.dminis~

tración del Estado. ,de 26 de, julio de 1957;
Este Ministerio ha resuelto 'nombrar Subdirector general

de Pepsonilrdel, Departamento a don Antonio GulsasolaBerraon-:
do. functonario del Cuerpo de Ingenieros d"e Caminos, Canales
y Puertos, . : ,.

Lo que.digo a V. 1 para su conocimIento y efectos'-
Dios guarde a V. 1, '
Madrid, 25 de noviembre d~ ·1974.

VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

24423

•
24419 O.RDEN de 25 de noviembre de 1974 por laque se

dtBp01l6 el C6$6 de don JotJé Maria Gil Egea como
Subdlt'ector l;teneral. de.ProyeetQS y Obras de la'
Dlrecctón General· de Obrq,s Hidráulicas.

I1mo~ Sr.: En 'virtud ·de las- atribuciones conferidas por el
artfct1)o 14.4 de la Ley de'Régimen Jurídico de la Administración
del E_o, ,de 26 d. julio d. 1957.

Este" Ministerio" ha resuelto· .. que el funcionaría del Cuerpo
de In~enieros de· Camines, GartaJe& y Pu~rtos don José María
Gil Egeá Qse'comoSub~lrector'generél de'Proyectos y Obras
de la 'Dirección Gelleral de Obr.as Hidtáulicas. agradeciéndole
los servicios 'prestados. -

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y Bfedos
Dios guarde a V. 1.,. ' .
Mmiri~. 25 de noylembre de 1974.

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. f>t'_ Subsecretario del De.partamento.

24420 ORDEN .de' 2S'de noviembre de 1974 por la que se
nombra a don Carlos Torres Padilla Suódirector ge~
ne:ra! '!feProyect()3 y. Obras de 'la Dirección Gene
ral de Obr!a·HidráulicaB.

. ·Ilmo. S1:',;~n virtU~ de, lu atribucionesconferldas por EÜ
articulo 14.4 dala Ley de ·Régimen Jurídico de la Adrriinistratión
del Estado, de 26 de JUlio-de 1957,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO :,1282/J974, d~ 22 de noviembre, por el
que se dispone el cese de don Marcelino,Ore;a.
Agulrre. como Vocal del Conseio de Admini~tración

del 11lJ1tttuto Nactonal de Industria, el1 represen
tación del Ministerio de Información y, Turismo.

De confonnidad con lo establecido. en el artículo noveno de
la Ley Funclacion:aI. del Instituto Nacional de· Industria de
vflinUcinco de' septiembre de mil novecientbscuarenta y uno.
fIc-"dacción actualizada por el. articulo primero del Decreto'-ley
número veiptelmil novecientos setenta, de veinticuatro d!3' di~
ciembre. á 'Propuesta del Ministro de Industria'y prevI~ de·
IIQeración del Consejo. de MInistros en' su . reunión del día
veintidós de noviembre de mn novecientos setenta y, ,cuatro,

Vengo en. disponer cese como Vocal del Consejo de' Ad
ministración del Instituto Nacional de Industria, en represen
taci® del Ministerio de Información y Turismo, don Marcelino
Oréja Aguirre, agradeciéndole los servicios pr:estad.os;

Así 10 disp~ngo'por'el presente .Decreto-, dado .Iffi. Madrid B_
veiritídósd'e noviembre de miL lióvecien~os. setenta y ·cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
-aLFREDü SANTOS BLANCO


